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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

 

Medellín, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso ordinario laboral 05001-41-05-005-2016-01209-00 seguido por MARGARITA 

MARÍA SANTAMARÍA YARCE en contra de TORRES Y VILLEGAS SEGUROS LTDA., a 

través de correo electrónico del día 24 de enero de 2022, se solicita sea reconocida personería 

jurídica al señor SANTIAGO CASTRO VILLA como apoderado judicial de la parte actora. 

 

Frente a la solicitud hecha, no se procederá a reconocer personería hasta tanto se allegue el 

poder que le haya sido conferido al señor SANTIAGO CASTRO VILLA, estudiante del 

Consultorio Jurídico de la Institución Universitaria Salazar y Herrera.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 
 
ESTADO No. ____ fijado hoy en la Secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín, MES____ DÍA ___ DE 2022. 
   
______________________________________ 
Secretaria 
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